REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR A LOS CENTROS DE POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.


REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 09 DE ENERO DE 2018.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular el procedimiento para designar a los centros de población o el cambio de categoría de los mismos, en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

Artículo 2. Son autoridades responsables de la aplicación del presente Reglamento: 

I. El R. Ayuntamiento.

II. El Presidente Municipal.

III. La Comisión de Gobernación y Reglamentos.

IV. La Dirección de Desarrollo Rural. 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I. Comisión: Comisión de Gobernación y Reglamentos del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

II. Declaratoria: Documento aprobado por el Cabildo del Municipio, mediante el cual designa centros de población dentro de sus límites territoriales. 

III. Designar: Nombrar a un centro de población según las categorías establecidas por las leyes de la materia.

IV. Director: Titular de la Dirección de Desarrollo Rural.

V. Municipio: Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

VI. Presidente Municipal: Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

VII. Reglamento: Reglamento que establece el Procedimiento para designar a los Centros de Población en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

CAPÍTULO II
DE LAS CATEGORÍAS DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN

Artículo 4. El Municipio podrá utilizar las siguientes categorías para designar a sus centros de población:

I. Ciudad. Centro de población que sea cabecera municipal o cuyo censo arroje un número mayor de 20,000 habitantes, y que cuente con los servicios de: agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado público, limpia y recolección de basura, mercados, panteones, rastros, calles pavimentadas, parques y jardines, bomberos, seguridad pública, tránsito, transporte público, unidad deportiva, servicios médicos, hospital, servicios asistenciales públicos, cárcel y planteles educativos de preescolar, primaria, secundaria y media superior.

II. Villa. Centro de población cuyo censo arroje un número mayor de 7,000 habitantes y los servicios de: agua potable y alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, calles pavimentadas, servicios médicos, policía, mercado, panteón, lugares de recreo y deportivos, cárcel y centros de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior.

III. Pueblo. Centro de población cuyo censo arroje un número mayor de 2,500 habitantes y los servicios de: agua potable y alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, policía, mercado, panteón, lugares de recreo y para la práctica del deporte, cárcel y centros de educación preescolar, primaria y secundaria.

IV. Ranchería. Centro de población cuyo censo arroje un número mayor de 1,000 habitantes y los servicios de: agua potable y alcantarillado, energía eléctrica, camino vecinal y escuela primaria.

V. Caserío. Centro de población hasta con 1,000 habitantes, en la zona rural.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR CLASIFICADOS LOS CENTROS DE POBLACIÓN

Artículo 5. A solicitud del Presidente Municipal, Director o habitantes del centro de población interesado, se hará la petición correspondiente mediante escrito, ante la Secretaría del Ayuntamiento, donde se expondrán los motivos que justifiquen la designación.

Artículo 6. La Secretaría del Ayuntamiento enviará el escrito de petición y documentos que la acompañan a la Comisión, remitiendo copia al solicitante para su conocimiento.

Artículo 7. La Comisión solicitará a la Dirección, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, el censo de personas que habitan en el centro de población, el cual se integrará al documento de Declaratoria.

Artículo 8. La Comisión deberá realizar una inspección de campo a fin de corroborar la certidumbre de la información contenida en la solicitud. 

Artículo 9. Una vez realizada la inspección de campo, la Comisión podrá allegarse de la información necesaria a través de las diversas Dependencias Municipales, Estatales y Federales, a fin de profundizar en su estudio.

Artículo 10. Concluido el estudio y análisis correspondiente la Comisión elaborará un Dictamen que será puesto a consideración del R. Ayuntamiento para que este determine la viabilidad de la Declaratoria.

Artículo 11. Si la Declaratoria es aprobada por el Ayuntamiento, se deberá comunicar dicho acuerdo a la Dirección. 

Artículo 12. La Secretaría del Ayuntamiento notificará y publicará la Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, o en la Gaceta Municipal, órgano oficial de comunicación del Gobierno Municipal.

Artículo 13. Publicada la Declaración, el Presidente Municipal o la persona que éste designe en evento público entregará la Declaratoria al Centro de Población reconocido.

Artículo 14. El Ayuntamiento realizará el cambio de categoría de un centro de población cuando se modifique el número de habitantes que lo integran. 
       
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente de que se realice lo propio en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento jurídico.

